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VILLAR PALASl

I1mn. Sr, Direetor general de Enseüanza Superi~r e Investigación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento .v
Dios guarde a V. I. mucho." ailus.
Madrid, 5 de julio de 1969

e~ Tre;:. Vocales deslgnados de entre personalidades desta
cadas en el campo de Ja actividad socioeconómica de la provincia.

f) Dos Vocales designados de entre los Presidentes de los
Patronat.os que exlstan en las Escuelas Técnicas Superiores ID
Legrados en el Instituto Politécnico Superior.

g) Do,o; Catedr{lticos pertenecientes a.l Instit,uto Politécnico
SuPt;'l'ior.

11) Dos Vocale.'i designados de entre los e:ltudiantes delega...
dos de Escuelas Técnicas Superiores.

jJ Dos Vocales designados entre las persona:; .v Entidades
protf'ctores del Instituto Politécnico Superior.

,i;egundo.-El SecTetario del Instituto Politécnico superior de
Valencia I'erá el encargHdo de a:'listir a las reuniones, con voz
pero sin voto.

Tercero.-De conformidad con lo determinado en el núme
ro :1 del articulo 2,° y el articulo HJ del Decreto 2414/1968, por
el Presidente del Patronato que se constituye se elevará la pro
puesta de designación de los Vocales correspondientes, así como
lns Normal' o Reglamento para su flIDcionamiento.

efectos.

el Alcalde pedaneo de Hornü de Alcedo. una representaciOll
de los paares de familia :.' el Maestro nacional encargado de
la Escuela de nifios.

Secretario: Don Jose S:lnchl¡.; Aleixandre

«Diocesano de Valladolid», patrocinado por el Arzobispado.
con domicilio en Valladolid, calle de San Juan de Dios. mi
mero 5, de :'lmhito provitlcial, y co!nplle~to de la forma si
guiente:

Presidente: El Ar2obispo de Valladolid.
Vocales: El Inspector Jde de Enseüanza Primaría. don An·

tonlo Ibares Sanz, dos Maestros de las Centros tutelados.
Secretario: El Vicesecretnrio de C:úuara y Gobierno de:

Arzobispado.
4.° Los Consejos Escolares PrilllRrios quedan constitwdo.':>

en la forma que se establece, con la Jurisdicción que se de"
termina, quedando facultf;,dos para proponer la creación lie
Escuelas Nacionales en el {-\-mbito establecido y a ejercer el
derecho de propuesta de los Maestros nacionales que las re
genten, conforme a los Reglam€ntns que se aprueban por la
presente, une de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato
con la diligencia de aprobación y el otro se archivará en la
sección correspondienet del Deparamento. En lo no previsto
en el mismo regirá el Reglamento General de r;scuela8 de
Patronato,

Lo digo a V. L para su conoclm\l:nto y demás eff'ctos.
Dios guarde a V. I. muchos a[lQ,<;.
Madrid 21 de junio de 196B,

VIl.LAR PAl.ASt

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 5 de julio de 1969 por fa Que se cons
tituye el Patronato del Jn.~tit uto Polilecnico Supe
rior de Valencia

Ilmo. Sr.: De conformida<l con 10 preceptuado f'n el artICu,
lo noveno del Decreto 2414/1969, de 20 <le !'epuembre \«Boletin
Oficial del Estado» de 3 de octubre).

Es.te Ministerio ha resuelto:

Pr1lnero.-Constitrrir el Patronato clel Instituto Politécnico
Superior de Valencia, que se integrartt por un Presidente, de
signado por Decreto, y los Vocales, hasta un número no superiOl'
a· 20, entre los que figurarán obligatoriamente los siguientes:

a) El Presldente de la Diputación Provincial o un Diputado
provincial,

b) El Alcalde o lU1 Concejal del Ayummiento.
c) Un Voc,a.! designado de entre los siguientes Procuradores

en Cortes: CO:1sejero nacional de la provincia.. representante de
los Municipios o Procurador en Cort~s de representación fa.
miliar.

d) Un Vocal perteneciente a las Asociaciones de Padres de
Familia constituicta·s en la provincia sede del Instituto PoUté<....
nico Superior.

ORDEN de 7 de julio de 1969 por laque se esta~

blece el plan de actuación de los estudios nocturnos
de Bachillerato para trabajadores en el año acadé·
mico 1969-70.

Ilmo. Sr.: Los estudios nocturnos de Bachillerato para tra
bajadores, regulados por Decreto 90/1003, de 17 de enero (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 26), cuya proyección social y edu
cativa constituye la medida más eficaz para llevar la enseñanza
media a la población trabajadora, motiva el presente plan de
actuación para el año académico 1969-7{).

I!:levadas las propuestas por los Directores de los Institutos
Que ya tienen establecidas las clases nocturnas y elaborados
al propio tiempo los informes por las inspecciones de enseñanza
media de los distritos universitarios, procede disponer el plan
de actuación de los expresados estudios nocturnos, con la limi
t.ación que establece el Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28), sobre restricción del gasto
público y oon arreglo al crédito disponible que no permite, nin
gún aumento global del número de grupos de almunas y alum
nas durante el próximo afio académico. En su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EsTABI.ECIMIENTO:

En el afio académico 1969-7{) funcionarán los estudios noc
t.urnos en los CentroE oficiales de Enseñanza Media siguientes:

NUMERO MAXIMO DE GRUPOS DE ·ALUMNOS

INSTITUTOS

1.' 2.' 3.'

CURSOS

4.0 5." 6.<> Preu.

21. Barcelona, dnfanta 1. Aragón»
22, Barcelona, «Maragal})) ...
23. Barcelona, «Montserrat)} ...
24. Béjar, mixto .. , ..
25. Bilbao (F.l ,.
26. Cabra. mixto .
27. Cáceres, mixto .
28, Cádiz (P.) .. ¡ , .. ,

29. Candás, mixto .. , .., lO'

30. Cartagena (M.l
31. Castellón lF,)

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

Albacete (MJ
Albaida, mixto
Alcoy, mixto .. .,.
Algeciras, mixto .
Alicante (M.l .
Alicante (FJ ..
AImeria (M.) ." .. , ..
Almeria (F.) ., .
Andújar, mixto .
Antequera, mixto ...
Manda de Duero, mixto
Arrecife df: Lanzarote, mixt.o
Astorga, míxto. , ..
Avila (M.l .
Avilés (M.) . ..
Avilés (F.)
Barcelona, «Ausias MaTch>}
Barcelona. «Juan de Austria»
Barcelona, «Menéndez Pelayo»
Barcelona, «M. y Fontanals»

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

"1
1
1
I
1
l
1
l
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J
1
1
1
1
1
1
2
1
1

1

"1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
I
1
1
j

J
J
j

1
1
1
2

1
1
1
J
1
1
1
1

1 C 1 C

1 C J C

1 C 1 C
1 L 1 J..

2 '2 2

1 Q C

1 C 1 C
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NUME:RO MAXIMO 01<; URUP08 DE ALUMNOS------

32,
33.
34,
35,
36,
37
38,
39
40
4L
42,
43,
44,
4&,
46
47
48,
49,
5(),
5L
52
53
54
55.
56
1;7,
58
59
60
6L
6·2.
63
64,

6&,
66,
67,
68
69
70,
7L
72,
73.
74,
7&,
76,
n
78,
79.
BO.
8L
82,
83,
84.
85,
00,
87,
88,
89,
90,
91
92.
93,
94,
95,
96,
97.
98,
99,

100,
10L
102,
103.
104.
105.
106.
107
10R
109.
110.
llL
112,
113.
114,
115.

INSTITUTOS

(.Jeuta, mixto
Ciudad Real (M.) .
Ciudad Rodrigo, mixto .
Cuenca ¡F.)
Ecija, mixto ... _._
El Ferrol (M.J ."
Elche. mixto
Gerona. mixto
Gijón 1M,)
Gijón IF.l o .

Granarla, «Padl"e Suárez»
Granada, «G,:uüvet>l
Huelva mixto
Huesca. mixto
Jaca, mixto ...
Jaén 1M.)
Játiva, mixto ... ". o., •• "

Jerez de la Frontera.. mixto
La Coruna 1M.)
La Coruña rF.'1
La Laguna. mixto
La Línea de la Concepción mixto
Las Palmas 1M.) "O"

Las Palmas (F.)
León (M.) ,' •.. o •••••

Lérjda, mixto "O, ••• o., ..

Logroflo. mixto ... ,." ... , ,
Lorca, mixto
Luarca mixto. ... o •••••••• o ••

Lugo IM.l
Lugo rF,)
Madrid, {{Beatriz Galindo» .•.
Madrid, «Cardenal Cisneros» ,•..•

Madrid. «Cervantes» ... ... .oo

Madrid: «Isabel la Católica» .
Madrid «Ramiro de Maeztu» _
Madrid. «Tirso de Malina» .
Mahón, mixto '" .
Málaga (M.l .
Manresa; mixto .
Mataró. mixto ...•.....•. , ..
Mieres, mixto ..• .
Murcia fM.) .
Murcia rF,) .
Onda, mixto .
Orense (M,) .
Drense· (F,) .. , .
Ovledo (M,) .
Oviedo (F.) .
Palencia. mixto
Palma de Mallorca (M.) ..
Palma de Mallorca (FJ .
Pamplona (M,) .•• .
Pla.sencia, mixto .
Pontevedra (M."! 0. o ..

Pontevedra (FJ .
Puertollano, mixto ...
Salamanca (M.I .
Salamanca (F.) •. _ '0' •••

S'ama de Langreo, mixto '"
Santa Cruz de la Palma, mixto ..
Santa Cruz de Tenerife, mixto .
Santander (M.) ••••••. 0 ••••••••••

Santander (F.) .....• '0' ••••••

Santiago (M.) ..o ••• oo. _ ••

Santiago (F.) .. " o., ..

Seo de Urgel. mixto o.. ...•..
Sevilla, «Martinez Montafiés» •.. ...
Sevilla, «San Isidoro» ...
seVilla. «Velázquez» _
Talavera de la Reina, mixto "0 '0' ••••••

Toledo, mixto ._. ..• o.. ••• ••• .. oo•.•••

Torrelavega, mixto ..
~t~a,. mixto , .......•.••.•.•

,a enCla, «LUIS VIves» , oo••••

Valencia, «San V. Ferrer» ..• oo .......

Valladolid, «Zorrilla» ..•..•••••.•••.
Vigo (M.) ...•••..••., ••• '" ..
Vigo (F.) ... - .•. '0' oo. oo•••• oo.

Vitoria (Mo) .
~i~ria (!'.) 040 '"

€oc a, mIXto oo. oo' .

Zatnora (M.) •.• ••. oo. ••• ••• .., o,. ••• • ••

Zamora <F.) O" oo •••~ o•• oo•••••••

Seooiones Delegadas

Lo

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
I
1
1
1
1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
1
3
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I
2
1
1
1
1
1
I
1
1
I
2
1
1
I
1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
I

2.0

1
1
I
1
1

1
1
1
1
1
1
1

I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2

3
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
2
2
1

·1
1
1
1
1
1
1

3.0

1
1
1
1
1

I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1

1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2

1

3

1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1

2
1
1
1
1
1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1

CURSOS

',0

1
I
1

1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I
I

1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2

1

3

1
1
1

1
2
1

1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2

1
1
2
1
2
2
2
1
1
I
1
1
1
1

1 e

1 e

1 e

1 e

3
le
I L

2

1 e
I e
2

le

1 e
1 e
1 e

2 e

2
1 e
1 e

1 e

le

1 e

1 e

1 e

2
1 e
1 L

2

1 e
1 e
2

20

1 e
1 e
1 e

20

2
1 e
1 e

Pre-q,.

2

1. Madridejos. mixta ..•
2. Santomel"a. mixta. ...

00'; 1
1

1
1

I
1 1
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SegundO.-CONDICIONES DE LA AUTORIZ,\CIÓN:

En ej9cllción de lo establecido en el Decreto--ley número
15/19'67, de 27 de noviembre ({(Boletín Oficial del Estado» del
28), no pueden autorizarse otros estudios noctUl1.lOS ni nuevos
grupos de alumno..s en los mencionados con cargo al crédiw
vigente para 1969--7<J, número 18.01.172 del presupuesto de gastos
de este Departamento, destinado a personal contratado, ni a
otros créditos del presupuesto del Estado ni de los Organismos
autónomos.

Las autorizaciones qll~ por esta Orden se confieren, se en
tenderán rf:vocadas salvo resolución expresa en contrario de la
Dirección General de E~1seii.anza Media y Profesional respecto
de aquellos cursos en los que durante el plazo de inscripción
provisional no hubieran formalizado ésta por lo menos veinte
alumnos, sin perjuicio d2 que lo.s Institutos masculinos y feme
ninos que no hayan obtenido una inscripción media de veinte
alumnos o alumnas por curso puedan también declinar la 01'·
ganización de los estudios nocturn(Js, incorporando a un solo
Instituto de la misma p{Jblación que tenga autorizado su funcio
namiento el alumnado respectivo, actuando conjuntamente
agrupadas las secciones masculina y femeninB en un solo Cen
tro. De común acuerdo, los Directores de ambos Institutos da·
rán cuenta a la Inspecc:óll de Enseñanza Media y a la sección
de Centros Oficiales de la Dirección Genera.} de Enseñanza
Media y Profesional.

Tercero.-PL,\N 0\: ESTUDIOS:
En los estudios nocturnos se impartirán para primero, se

gundo y tercer curso las enseñanzas preYistas por Decreto 11061
1967, de 31 de may(J «(Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio).
Para cuarto curso continuarán las enseñanzas señaladas en los
apartados A) y B), para alumnos y alumnas, respectivamente.
del Decreto 9:0 1 19-63, de 17 de enero ({(Boletín Oficial de)! Estado»
del 26).

CuartO.-PROFESORADO:
El profesorado que ha de at.€nder los estudios nocturnos será

designado por el Director del Instituto entre Catedrático..<;, Pro;.
fesores agregados, Profesores interinos y, por último, contrata
dos, except-o los de Rellgión y de disciplinas. del Movimiento,
cuando hayan de ser distintos de los que dan las e\aseR diurnas.

Quinto.-RETRIBUCIONlES:
Con cargo a los créditos que el Ministerio de Hacienda con

ceda para el funcionamiento de los estudios nocturnos, se retri
buirá al personul durante los ocho meses siguientes: octubre,
noviembre y diciembre de 1969 y de enero a mayo de 197{J. Si
se trata de personal COL coeficiente, percibir:1 su remuneración
con cargo al crédito de eomplementos por prolongación de .;or
nada, ~entro de los límites establecidos en las normas sobre
complementos. Si no tuviera coeficiente, la recibirá del crédito
global para los estudios nocturnos. En ambos casos en propor
ción a sus horas de trabajo efectivo. Los Profeoo.res de Educa
ción Física, Formadón del Espíritu Nacional y Enseñanzas del
Hogar percibirán sus haberes de acuerdo con la legislación
especifi.ca.

Las remuneraciones que se abonen serán compatibles con
los demás devengos a que el personal tenga derecho por sus fun
ciones en el Instituto. de acuerdo con la Ley de Retribuciones
y disposiciones complementarias.

Sexto.-OTRO PERSONAL DE ESTUDIOS NOCTURNOS:
El personal adminis1Tativo y subalterno de los In<;titutos

qUe presten servicio en los estudios nocturnos y pertenezcan a
Cuervos generales de la AdminístrRción, así como el personal
intermo o contratado por la Subsecretaría del Departamento,
recibirán las correspondientes remuneraciones establecidas por
la Autoridad Que realizó su nombramiento.

Séptimo.-TAsAS:
Según lo dispuesto en las normas vigentes, continuará apli

cándose el mismo régimen de afios anteriores.

Octavo.-AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS NOCTURNOS:
En algún caso debidamente justificado y cuando la demanda

de puestos escolares así lo exija, el Director del Instituto, por
conducto y con informe de la Inspección de Enseñanza Media
del distrito universitario correspondiente, podrá solicitar la
ampliación de cursos o grupos de alumnos siempre que puedan
ser atendidos exclusivamente por personal docente con coefi
ciente y pueda éste pereíbir sus remuneraciones con cargo al
crédito de complementos por prolongación de jornada. Las auto
rizaciones concedidaR el pasado año aeadémico en estas condi
ciones se entenderán válidas para 1009~70. El Ministerio no res
ponderá de las ampliaciones Que no hubieran sido autorizadas
de modo previo y expreso.

Noveno.~DEROGACI6N'

Se derogan todas las Ordenes Que se opongan a lo dispuesto
en la presente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de julio de 1969,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 14 d(!l julio de 1969 por la que se crean
unidades escolares dependientes de Consejos Esco
lares Primarios.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para la creación
de unidades escolares o transfonllación de Centros Escolares
dependientes de Consejos Escolares Primarios;

Teniendo en cuenta Que los Consejos Escolares Primarios
tienen aprobados los correspondíentes Reglamentos, de acuer~

do con .la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 ({(Boletin
OficiaJ del Estado» de 4 de febrero); que cuentan con locales
apropiados para el funcionamiento de las Escuelas que se crean;
que en los Reglamentos obra el compromiso de facílítar mobi
liario y material; de Que la Enseñanza sea gratuita, y de
a'cueNio con los cuestionarios nackmales de Enseñanza Prima
ria; que se facilitará casa habitación a los Maestros naci~

nales o, en su caso, la indemnización sustitutiva,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se consideren modificados o creados los Cen
tros Escolares que se indican, con la creación de las unidades
escolares que se expresan, dependientes de los Consejos EsCO"
lares Primarios que se citan.

Provincia de Alava

Mumclpio: Vitoria. Localidad: Vitoria. Ampliación del Co
legIO nacional «Clarizu-Adurza», dependiente del Consejo Esco
lar Primario Patronato Diocesano de Educación Primaria. de
Vitoria, que contará con quince unidades escolares y dirección
sin curso (once unidades escolares de niñas y cuatro· unidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad esco
lar de niñas.

Provincia di' Barcelona

Municipio: Cornellá de Llobregat. Localidad: Cornellá de
Llobregat, Ampliación de la Escuela graduada mixta parroquial
de {(San Miguel Arcángel», dependiente del Consejo Escolar
PrImario Escuelas Parroquiales de la Archidiócesis de Barcelo
na, que contará con once unidades escolares y dirección con
curso (seis unidades escolares de niños y cinco unidades esco
lares de nifias). A tal efecto se crea una unidad. escolar de
roños.

Municipio: Prat de Llobregat, Localidad: Prat de Llobre
gato Ampliación de la Escuela gr~duada mixta, dependiente
del Consejo Escolar Primario (<cooperativa Obrera de Vivien·
das», que contará con nUeve unidades escolares y dirección
con. curoo (cuatro unidades escolares de niños, tres unidades
escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efer.to se crea una unidad eseolar ¡;;le niños.

Provincia de Burqo.,::

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Ampliación de la
Escuela graduada m1xta «Juan Yagüe}), dependiente del Con
sejo Escolar Primario de su nombre, sita en la barriada Ya~

giie, que contará con nueve unidades escolares y dirección
con curso (cuarto unidades escolares de niños, cuatro unida
des escolares de niñas y una unidad escolar de párvUloS), A tal
efecto se crea una unidad escolar de niños.

Provincia dfl Cádiz

MunicIpio: Ceuta. Localidad: Ceuta, Creación de una Es
cuela graduada de niños, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Centro San José Obrero», sita en Playa Benítez,
que contará con dos unidades escolares y dirección con cur
so, de uneva creación.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la
Frontera. Creación de una Escuela graduada de niñas, depen
diente del Consejo Escolar Primario Patronato del Instituto
de «Maria Reparadora», sita ~n la calle Ancha, que contará
con cuatro unidades escolares y dirección con curso, todas de
nueva creación.

Provincia de Cuenca

Municipio: Alberca de Záncara. Localidad: Alberca de Zán
cara, Ampliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de
ampliación escolar, que contará con once unidades escolares
y dirección sin curso (cuatro unidades escolares de nifios, seis
unidades escolares de ntñ.as y una unidad escolar de párvu
los). A tal efecto se creará una unidad escolar de niñas, de~

pendiente del Consejo Escolar Primario Diocesano e integrada
a este Centro de régimen ordinario.

Municipio: Cuenca, Localidad: Cuenca, Ampliación de la
Escuela graduada mixta de Educación especial, dependiente
del Consejo Escolar Primario. de la Caja de Ahorros provincial
de Cuenca, qUe contará con diez unidades escolares y direc
ción con curso (seis Unidades escolares de niños y cuatro uni..
dades escolares de niñas), A tal efecto se crean cuatro unid&-
des escolares de niños y dos unidades escolares de nifias).

Provincia de Granada

Municipio: Salobreña. Localidad ~ La Caleta. Ampli!1ci6n de
la Escuela graduada, dependiente del Consejo Escolar Prima-


